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El Consejo de Gobierno ha aprobado esta línea de subvención 
dotada con 5,4 millones de euros  

 
La Comunidad de Madrid reconoce el esfuerzo 
académico con una nueva convocatoria de sus 
Becas de Excelencia 
  
• Premian el mérito de los alumnos de las universidades y 
centros de enseñanzas artísticas superiores de la región 

• Las ayudas ascienden a 2.100 euros y se otorgan tanto a 
estudiantes de nuevo ingreso como a aquellos que ya están 
matriculados 

 
19 de diciembre de 2025.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
ha aprobado en su reunión de este miércoles una nueva convocatoria de las 
Becas de Excelencia para el curso 2025/26, unas subvenciones destinadas a 
reconocer el mérito y la trayectoria académica de los estudiantes con mejor 
expediente en las universidades madrileñas y en los centros superiores de 
enseñanzas artísticas de la región. Esta iniciativa contará con una inversión de 
5,4 millones de euros. 
 
Este programa de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, que se 
puso en marcha en el curso 2004/05, cuenta con más de 2.559 ayudas que se 
repartirán entre alumnos de nuevo ingreso y los que ya están matriculados en 
alguna universidad madrileña, un centro adscrito a la misma cuya sede se 
encuentre en la región, o un centro superior de enseñanzas artísticas. Cada 
beneficiario recibirá 2.100 euros, cuantía que podrá destinar a apoyar su 
formación durante el curso académico. 
 
Para optar a estas subvenciones del Ejecutivo autonómico se exige una nota 
media mínima de 13 puntos en el caso de los estudiantes que acceden por 
primera vez a la universidad, y de 12 para aquellos que inician enseñanzas 
artísticas superiores. 
 
Si se trata de alumnos ya matriculados en la rama del conocimiento de 
Ingeniería y Arquitectura se necesitarán, al menos, 8,5 puntos, mientras que 
para Medicina y dobles titulaciones se requerirá un 9. Por su parte, los 
solicitantes de enseñanzas artísticas superiores deberán acreditar, al menos, un 
8,5, y el resto de los estudios partirá de una nota mínima de 9,2.  
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La convocatoria de este año académico se publicará a principios de 2026 y los 
interesados podrán consultar más información y sus detalles en la página web 
de la Comunidad de Madrid. 
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